
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso:           DESPACHO COMISORIO No. 032 

Radicado:        110014003016 2022 00759 00 

Origen:    JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE  

 BOGOTÁ.                                                                       

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede1, se dispone:  

 

1.- REMITIR el despacho comisorio de la referencia con sus respectivos 

insertos, al Centro de Servicios Administrativos Jurisdiccionales para los 

Juzgados Civiles y de Familia para que realice el reparto entre los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de esta 

ciudad, toda vez, que la comisión está dirigida entre otros a esos 

referidos despachos judiciales.  

 

2.- COMUNICAR la presente decisión al comitente para los fines 

pertinentes.   

3.-  REGISTRESE la salida del asunto de la referencia, dejando las 

constancias del caso. (Artículo 122 C.G.P.)   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

DAVID SANABRIA RODRIGUEZ 

JUEZ 
 

 

 
1 Dto pdf 4 exp dig. 
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